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Resumen 
 

La tesis titulada: “Análisis del voto informado y la responsabilidad electoral en el 

Perú”, es una investigación cualitativa cuyo objetivo es analizar la responsabilidad 

electoral y la importancia del voto informado en nuestro país, a partir de la 

legislación, la doctrina y la jurisprudencia, generando un aporte teórico la 

importancia de emitir un voto responsable en nuestro país para la democracia. 

Para la recolección de datos de la información doctrinaria utilizamos el análisis 

documental; para la recopilación de datos de campo utilizamos la técnica de la 

entrevista, como instrumento para conocer la opinión de la comunidad jurídica. 

En cuanto a los resultados más importantes, se evidencia que los expertos 

entrevistados, consideran que la responsabilidad electoral en nuestro país se 

amplía porque comprende una manifestación democrática integral, es decir no solo 

del ciudadano, sino también de los medios de comunicación y del sistema electoral 

como institución encargada de velar por la democracia en el país. El voto informado 

es muy importante porque contribuye con el desarrollo social, ya que permite elegir 

correctamente a las autoridades, encargadas de administrar el país. 

Se ha determinado que, en el Perú el voto no se emite de manera responsable e 

informada, pues se evidencia de los datos estadísticos, que muchos ciudadanos 

acuden a las urnas, sin saber por quién votar o cual es la propuesta de trabajo y la 

hoja de vida de los candidatos, con lo cual se pone en riesgo la seguridad política 

del país. 

Palabras clave: Voto informado, sufragio, democracia, derechos políticos, proceso 

electoral. 
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Abstract 

 

The thesis entitled: "Analysis of informed voting and electoral responsibility in Peru", 

is qualitative research whose objective is to analyze electoral responsibility and the 

importance of informed voting in our country, based on legislation, doctrine and 

jurisprudence, generating a theoretical contribution on the importance of casting a 

responsible vote in our country for democracy. 

For the data collection of doctrinal information, we use documentary analysis; For 

the collection of field data, we use the interview technique, as an instrument to know 

the opinion of the legal community. 

Regarding the most important results, it is evident that the experts interviewed 

consider that electoral responsibility in our country is expanded because it includes 

a comprehensive democratic manifestation, that is, not only of the citizen, but also 

of the media and the electoral system as an institution in charge of ensuring 

democracy in the country. The informed vote is very important because it contributes 

to social development, since it allows for the correct election of the authorities, in 

charge of administering the country. 

It has been determined that, in Peru, the vote is not cast in a responsible and 

informed manner, as evidenced by statistical data, that many citizens go to the polls, 

without knowing who to vote for or what is the job proposal and resume of the 

candidates, which puts the political security of the country at risk. 

Keywords: Informed vote, suffrage, democracy, political rights, electoral process.
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Dentro de los derechos sociales y políticos, se encuentra el derecho al sufragio o el 

voto. Este derecho representa una de las expresiones más importantes de la 

democracia ya que, mediante el mismo, los ciudadanos pueden elegir de forma libre 

y responsable a las autoridades que ocupan los cargos más importantes en el 

ámbito de la administración política de todo el Estado. 

El ejercicio del derecho al sufragio, se encuentra reconocido por el ordenamiento 

jurídico nacional y por los diversos tratados internacionales relativos al ámbito 

político. Sin embargo, no es suficiente su reconocimiento, sino que se requiere de 

un ejercicio responsable por parte de los ciudadanos, ya que ello depende la calidad 

de representantes políticos que se le asignen al país. 

El voto responsable, es la manifestación del ejercicio eficiente de esta facultad, por 

lo cual, es fundamental que los ciudadanos cumplan con el país mediante un voto 

responsable e informado, ya que de dicha elección depende la estabilidad política, 

económica y social de la nación. Lamentablemente en nuestro país, los datos 

estadísticos nos demuestran que la ciudadanía no ejerce un voto responsable. 

En ese sentido, resulta fundamental un estudio sobre el voto responsable en nuestro 

país, ya que tenemos una serie de problemas respecto de la estabilidad política 

nacional, la cual parte de la confianza que la población le da a sus autoridades a 

través del sufragio; en consecuencia, uno de los factores que se pueden identificar 

de esta crisis política que atravesamos, es la falta del ejercicio responsable del voto 

por parte de los peruanos y peruanas. 
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I.1. Realidad problemática 

I.1.1. Ámbito Internacional 

 El sufragio es una facultad política fundamental, el cual es la base de toda 

sociedad democrática. Asimismo, este derecho es reconocido internacionalmente 

por la Naciones Unidas. Consiste en la manifestación directa de la voluntad popular 

en la elección de sus autoridades políticas, las cuales ocuparan cargos 

fundamentales para el desarrollo social. 

 La Asociación de Magistradas Electorales de las Américas (AMEA) refiere, 

que, en Brasil el voto tiene carácter obligatorio respecto de los ciudadanos a partir 

de 18 años hasta 70. Asimismo, en dicho país, se sanciona con multa el 

incumplimiento de esta obligación. Cabe recordar, que también pueden sufragar de 

manera facultativa, los menores de 16 y 17 años, y los mayores analfabetos a partir 

de los 70 años (p.1). 

 Por su parte, Quintero (2014) informa que, en Chile el derecho al sufragio es 

de carácter personal, igualitario y también secreto. Es un derecho y también una 

obligación, la que a su incumplimiento sanciona al ciudadano hasta con una pena 

de prisión de dos grados medios a máximo, la cual puede ser convertida a multa 

(p.69). 

Asimismo, Baeza (2019), señala que, en Argentina el derecho al sufragio, fue 

introducido mediante la reforma constitucional de 1994, mediante la cual se 

estableció que el derecho al sufragio, es universal, de igual ejercicio para todos, y 

el cual se realiza de forma secreta y con carácter obligatorio (p.16). 

Finalmente, el Instituto Federal Electoral (2020), señala que, en México la 

Constitución Política, reconoce a la vía electoral como la única vía de carácter 

jurídico política válida para la elección de autoridades que conforman los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo. Por lo tanto, se considera al sufragio, como uno de los 

derechos políticos fundamentales de los ciudadanos dentro de la sociedad (p.1). 
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I.1.2. Ámbito Nacional 

En nuestro país, los procesos electorales no son tomados con la 

responsabilidad que estos revisten debido a que muchos de los ciudadanos que 

ejercen su derecho al sufragio y con ello de elección de sus autoridades, lo hacen 

sin la mínima información y análisis de las propuestas de dicho candidato; o en otros 

casos solo se guían de la elección de los familiares o amigos, con lo cual se pone 

en riesgo el futuro del país, porque son estas autoridades las que tendrán a su cargo 

la administración del Estado. 

Es así que no es extraño ver en los procesos electorales presidenciales, los 

ciudadanos no conocen las propuestas de sus candidatos, y otros no conocen 

ningún candidato. Así por ejemplo en la última jornada electoral según el Diario 

Gestión, el 64 % de los ciudadanos en nuestro país estaba poco informado sobre 

los candidatos presidenciales y sus planes de gobierno, mientras que el 27,4 % 

estaba nada informado; es decir que el 91, 4 % de toda la población electoral estaba 

poco o nada informada sobre los candidatos aspirantes al sillón presidencial y sus 

planes de trabajo. 

Rojas (2018) evidencia algunos datos importantes en el proceso electoral del 

año 2016, donde, por ejemplo, los ciudadanos electores (73% aproximadamente), 

no tenían información acerca de los candidatos y sus propuestas para elegir. 

Asimismo, evidencia la irresponsabilidad de los ciudadanos, porque el 22% 

aproximadamente, recién iban a decidir el mismo día por quien votar, mientras que 

el 17% aproximadamente, lo hacía con una semana de anticipación, el 21% con tres 

meses de anticipación, y solo el 10% de los electores con un tiempo de un año. 

Estos datos nos muestran un sinfín de posibilidades sobre las decisiones para cada 

elección, debido a no coexistir fidelidades políticas, logrando elegir por nuevas 

agrupaciones. 
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I.1.3. Ámbito Local 

 La región Lambayeque cuenta con 941,173 electores hábiles en todas sus 

provincias, informó el responsable de la Oficina Zonal del Registro Nacional de 

Identidad y Estado Civil (RENIEC) de Chiclayo, Pedro Merino. “El 48% del total de 

electores de Lambayeque son varones con 459,663 ciudadanos, y la diferencia 

mujeres con 481,510 votantes”, afirmó. 

 Las elecciones regionales en Lambayeque, se realizan según las 

disposiciones establecidas en la Ordenanza Municipal N.º 015/2019/MPL, que 

norma el proceso de Elecciones Democráticas de alcaldes y Regidores de las 

municipalidades de los centros poblados reconocidos y/o adecuados a la ley 

orgánica N.º 27972 por la Municipalidad Provincial de Lambayeque. 

 La ordenanza en mención, establece en su artículo 07, que “elector hábil”, es 

la persona natural con plena capacidad de ejercicio de sus derechos civiles v 

políticos, que acrediten su identidad con el Documento Nacional de identidad (DNI) 

y domicilio con antigüedad no menor de 2 años, la cual será por las autoridades 

locales o policial, en caso de duda u observación. 

 Para ejercer el sufragio, los ciudadanos residentes en la región, que no 

figuren en el Padrón Electoral o estén inscritos con errores, tienen derecho a 

presentar las respectivas observaciones y/o subsanaciones, ante el Comité 

Electoral, dentro del plazo de publicación del padrón (7 días). 

 La norma citada considera que el voto es secreto y personal, debiendo 

conducirse el sufragio a la cámara secreta en forma individual, salvo que por 

impedimento físico no le permita conducirse, solo será acompañado por otra 

persona, para efectuar su votación. 

 Mediante la presente investigación se pretende realizar un análisis 

documental (legislación, doctrina y datos estadísticos), sobre el ejercicio del derecho 

al sufragio en el país, así como de la importancia de emitir un voto informado para 

la democracia en el mismo. 
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I.2. Formulación del problema 

¿En qué consiste la responsabilidad electoral, y cuál es la importancia del voto 

informado en nuestro país? 

I.3. Objetivos  

I.3.1. Objetivo General  

Analizar la responsabilidad electoral y la importancia del voto informado en 

nuestro país. 

I.3.2. Objetivos específicos  

a. Examinar la legislación, doctrina y datos estadísticos, sobre el 

ejercicio del derecho al sufragio en el país. 

a. Interpretar el marco normativo vigente sobre el derecho al sufragio en 

el Perú 

b. Determinar la importancia de emitir un voto informado para la 

democracia en el mismo. 

c. Proponer la reforma de la ley 26859, con el fin de proponer la 

fiscalización del cumplimiento de la capacitación y orientación sobre 

los candidatos y sus propuestas a los ciudadanos, a fin de que emitan 

un voto responsable e informado. 

 

I.4. Teorías relacionadas al tema 

I.4.1. La democracia 

 

 La democracia es un término muy importante dentro de la soberanía y la 

independencia de los Estados, puesto que significa que el poder de dominio de un 

Estado emana del pueblo, quienes, mediante el ejercicio de su derecho a elegir, 

deciden que autoridades los representan, además de la participación legitima de los 

ciudadanos y la toma de decisiones políticas. 
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 Desde un punto de vita etimológico, esta palabra proviene del griego (dèmos) 

que se traduce a “pueblo” y (kratos) que se traduce a “poder”, por lo que significa 

que la democracia es “el poder del pueblo”. 

Henríquez y Gonzales (2018) señala que, la democracia se sustenta en la 

participación electoral responsable. En ese sentido, el voto resulta ser una 

obligación para las personas, bajo la perspectiva de ser un acto voluntario y solidario 

a los intereses generales de la sociedad, teniendo en cuenta que, mediante este 

acto la población delega el poder a sus autoridades para la administración del 

Estado (p.134).  

I.4.2. Derecho al sufragio 

I.4.2.1. Concepto 

Arrais (2021) señala que, a la luz del derecho comparado, el derecho al 

sufragio representa una pieza fundamental para el fortalecimiento y consolidación 

de la democracia, entendida como un valor de carácter global estructurada de forma 

armónica. Por lo tanto, su desarrollo eficaz, permite dotar de seguridad jurídica al 

ejercicio de la política mediante los cargos públicos representativos a nivel mundial, 

con lo cual, a su vez contribuye con el cambio y forma del futuro social (p.204).  

En relación al derecho al voto, el reconocido constitucionalista Chanamé 

(2016), sostiene que: 

El derecho al voto es uno de los derechos de carácter político de mayor 

importancia según el ordenamiento jurídico (art. 31 de la Constitución 

peruana). Este derecho también se encuentra reconocido internacionalmente 

por la CADH (art. 23, num.1, lit. b), el cual expresa: “todos los ciudadanos 

deben gozar de derechos oportunidades de votar y ser elegidos en 

elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal que 

garantice la libre expresión de la voluntad de los lectores (p.1758). 

Por su parte el autor Landa (2017), sostiene, respecto al derecho al sufragio, 

lo siguiente: 
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El derecho de sufragio constituye el derecho característico de participación 

política, reconocido en el art. 2 inciso 17 de nuestra constitución política, que 

se ejerce según la norma de acuerdo a las disposiciones legales 

establecidas; ello con relación a lo establecido en el artículo 31 del mismo 

cuerpo normativos, que señala el derecho de elegir y ser elegido. Este 

derecho se puede ejercer según lo dispone el Código Civil, desde que el 

ciudadano adquiere la mayoría de edad, que en nuestro país se logra a partir 

de los dieciocho años (p.93). 

I.4.2.2. Alcances 

Dentro de los alcances que se le atribuyen al derecho de sufragio, según 

Landa (2017), están los siguientes: 

Es un derecho de carácter subjetivo, en cuanto permite al titular el poder 

elegir a determinadas autoridades. Es un principio objetivo para el Estado, 

porque se organiza mediante una serie de instituciones con funciones 

determinadas (JNE, ONPE y RENIEC) (p.95). 

 

I.4.2.3. Contenido 

El derecho de sufragio según Landa (2017) abraca lo siguiente: 

a. Elegir a las autoridades políticas 

b. Ejercicio libre del derecho 

c. Derecho de reserva del voto 

d. Derecho a ser elegido 

e. Derecho a no ser removido o separado del cargo (p.97). 

 

I.4.2.4. Limites 

Según Landa C (2017), “la primera limitación al ejercicio del derecho al 

sufragio es la del cumplimiento de la mayoría de edad, por lo cual debe haber 

cumplido 18 años el ciudadano para poder hacer uso de este derecho” (p.97). 
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I.4.2.5. Funciones del sufragio 

Respecto de las funciones principales que cumplen el sufragio o el voto 

electoral, según informa Ferrero (2014), pueden estar las siguientes: 

a. Producir representación política (democracia representativa) 

b. Producir “gobiernos” (administración política) 

Sobre esta segunda función, el autor señala que: por medio del sufragio, los 

ciudadanos, eligen y cambian de gobierno (apoyan o niegan programas de 

gobierno), lo cual es la máxima expresión de lo que se denomina “el principio del 

gobierno representativo” (p.647). 

Asimismo, Sicalos (2019) señala que, mediante dicho derecho se reafirma la 

condición de ciudadano, el cual no puede ser restringido por ninguna autoridad. Este 

derecho es entendido como una expresión libre de los ciudadanos y, por lo tanto, 

debe ser voluntario, pero responsable, puesto que, si bien existen posturas que no 

se debe obligar a ejercerlo, lo cierto es que, mediante este derecho se logra la 

representación política, la cual es fundamental para el desarrollo de la sociedad 

(p.62).  

Por otro lado, García y Marca (2021) refieren que, en el Perú se entiende al 

sufragio, como un derecho esencial y al mismo tiempo, un deber inevitable; es decir, 

que todos los ciudadanos están en la obligación de sufragar para elegir a sus 

representantes. No obstante, actualmente el descontento de la población se hace 

notar mediante el ausentismo o el voto nulo o viciado (p.99).  

Finalmente, Castillo (2020) manifiesta que, en el proceso electoral la 

asistencia de los ciudadanos a las urnas, es la manifestación de la preferencia que 

tienen los ciudadanos respecto de un determinado candidato al cual van a elegir, 

luego de un proceso de evaluación que realizan de manera personal (valoración de 

determinadas características de la personalidad del candidato, propuestas, nivel 

académico, etc.) (p.34). 
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I.4.3. Responsabilidad electoral 

I.4.3.1. Responsabilidad ciudadana 

Dentro de nuestro ordenamiento jurídico nacional, se considera como 

ciudadano a las personas mayores de dieciocho años, quienes según nuestra 

Constitución Política tienen el derecho de ejercer la ciudadana previa inscripción 

electoral (art.30). 

De lo establecido en la norma fundamental, se considera que la ciudadanía 

en nuestra sociedad, es ejercida por las personas a partir de los dieciocho años de 

edad, quienes, en consecuencia, previamente a ser registrados por el sistema 

electoral emiten su voto en las elecciones generales, así como en la regionales y 

municipales de nuestro país. 

Este ejercicio de la ciudadanía es un derecho constitucionalmente 

reconocido que involucra una serie de facultades de participación en asuntos 

públicos (voto, referéndum, revocación de autoridades, iniciativa legislativa, 

demanda de rendición de cuentas).  

El derecho al ejercicio de la ciudadanía mediante el sufragio, constituye un 

derecho, pero también un deber, de participar en los asuntos políticos del estado 

(art.31), en busca de proteger los intereses nacionales, respetar la democracia y la 

defensa de la Constitución y el ordenamiento jurídico nacional (art.38). 

I.4.3.2. Responsabilidad del sistema electoral 

La legalidad y legitimidad del ejercicio del sufragio por parte de los 

ciudadanos mediante las elecciones generales, regionales y municipales también 

son responsabilidad del sistema electoral nacional, como ente máximo conformado 

por el JNE (Jurado Nacional de Elecciones), ONPE (Oficina Nacionales de Procesos 

Electorales), RENIEC (Registro Nacional de Identificación de Estado Civil), que 

tutelan el ejercicio pleno del derecho al sufragio de los ciudadanos y que los 

resultados obtenidos en el proceso, sean su manifestación autentica de voluntad 

(art.1- Ley n º. 26859-Ley orgánica de elecciones). 
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Lo mencionado en el párrafo anterior, se manifiesta en la responsabilidad 

atribuida al sistema electoral (art.2. Ley n º. 26859-Ley orgánica de elecciones), de 

dotar de los mecanismos de información electoral a los ciudadanos y de tutelar 

mediante sus instituciones el correcto funcionamiento y la legalidad del proceso 

electoral). 

I.4.3.3. Responsabilidad de los medios de comunicación 

Otro de los elementos que intervienen en el ejercicio responsable del sufragio 

por parte de los ciudadanos, son los medios de comunicación, compuestos por: la 

radio, televisión, prensa escrita, publicidad, entre otros), que se encargan de emitir 

información sobre los candidatos y sus planes de gobierno, así como de sus perfiles 

y hojas de vida, a fin de que los ciudadanos se informen y tomen una decisión, la 

cual se manifestara el día de los comicios.  

Los medios de comunicación televisiva están obligados a generar espacios 

de señal abierta, para que los partidos políticos, agrupaciones independientes o 

alianzas que participen en el proceso electoral puedan dar a conocer sus propuestas 

de trabajo y emitir información de interés de la ciudanía. Lo mismo para los medios 

de radio, quienes deben ofrecer espacios con cobertura a nivel nacional (art.194. 

Ley n º. 26859-Ley orgánica de elecciones). La utilización de estos espacios según 

el artículo 190 de la misma ley es cautelada por el JNE. 

I.4.4. Ética y ejercicio de la ciudadanía 

I.4.4.1. Actitudes éticas del ciudadano 

La responsabilidad del ejercicio correcto de la ciudadanía, la podemos 

enmarcar dentro de las actitudes éticas del ciudadano, las cuales, según Simons 

(2018), parten de la idea de que la civilidad no podría desarrollarse de manera 

adecuada si no existe una sintonía o armonía entre la sociedad y cada uno de los 

ciudadanos, pues según el autor, la sociedad debe construirse de modo tal que cada 

ciudadano desarrolle el sentimiento de que pertenece a ella (p.88). 

I.4.4.2. La búsqueda del bien común  



20 
 

Se trata del principio en el que se resume las actitudes éticas que se le exigen 

al ciudadano, pues este debe ser el resultado con ellas, ya que cada uno debe 

contribuir a que la sociedad se desarrolle, pues como señala Simons (2018): 

La búsqueda del bien común resulta ser el ejercicio de los deberes y 

derechos de manera responsable por todos los ciudadanos, pues solo 

cuando todos o por lo menos la mayoría de los peruanos tomemos conciencia 

del ejercicio responsable de nuestros derechos y nuestros deberes, 

entenderemos que la administración del país, depende de nosotros. Como 

se menciona, el bien común es uno de los objetivos primordiales de la 

ciudadanía, sin embargo, el autor citado, sostiene que hay una actitud 

fundamental que se debe tener para lograr el progreso del país, la cual 

consiste en que debemos desechar la actitud pasiva e indiferente que 

solemos tener con lo que sucede a nuestro alrededor, pues esta actitud 

contribuye con el atraso y desgracia del país, ya que significa los contrario a 

buscar el bien común (p.90). 

I.4.5. Sobre el Voto 

El derecho al voto ha sido y es de suma importancia en las sociedades, 

debido a que tiene como objetivo llevar una vida agradable, ordenada y segura para 

todos y de esta manera los miembros de las sociedades sean responsables en la 

realización de las diversas tareas que otros integrantes les hayan ordenado. 

Castro (2019), en su tesis “La necesidad de implementación del voto electoral 

de las personas privadas de su libertad frente a la prisión preventiva” menciona que 

el voto en un sistema democrático es un poder que es reconocido por el derecho 

positivo con el objetivo que interceda en la toma de diversas decisiones y en la 

creación de leyes que logren expresar la voluntad popular, consiguiendo que desde 

la participación efectiva se logre asegurar el derecho a decidir, asimismo se 

alcanzaría la libertad e igualdad, esto significa que el mencionado poder de decisión 

es un fin con el que se garantiza la participación y, que dicha decisión logre 

consecuencias jurídicas. p.37 
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Según lo señalado por el autor, el derecho al voto de cada miembro de una 

sociedad está fundado en la interposición, organización y objetivo del Estado por 

medio de la elección, por lo cual la votación debe ser entendida como una 

oportunidad para encaminar y fijar el rumbo de la vida de una sociedad a la que 

cada ciudadano corresponde y para enfatizar nuestro derecho a la libertad de la 

elección. 

Finalmente, Di Mare (2020) señala que, el voto debe entenderse como un 

derecho del ciudadano, pero también como un deber reconocido 

constitucionalmente. En ese sentido, es responsabilidad del Estado, velar porque 

este deber se cumpla, pues se trata de una función cívica de los individuos que 

contribuye directamente con la voluntad política y el funcionamiento correcto del 

sistema democrático (p.86).  

I.4.5.1. Análisis del derecho al voto 

Con respecto a este tema se debe hacer una distinción entre el derecho al 

voto y sufragio, por el cual, con respecto al derecho al voto la Constitución Política 

del Perú menciona que los ciudadanos tienen derecho al voto siempre y cuando 

tengan capacidad civil (art.31. Constitución Política del Perú, 1993). Asimismo, con 

respecto al derecho de sufragio, la Constitución menciona que para ser elegido 

congresista se requiere ser peruano de nacimiento, así como tener más de 25 años 

de edad y tener capacidad de ejercicio (art.90). 

Por otro lado, también la Constitución estipula que para ser elegido 

presidente de la República del Perú se necesita ser peruano de nacimiento, ser 

mayor de 35 años y gozar de derecho de sufragio (art.110. Constitución). Por lo 

cual, en referencia al derecho de sufragio, sólo se menciona para la obtención de 

cargos públicos importantes. Entendiendo entonces que el sufragio está relacionado 

para ser elegido y acceder a un cargo público, y con respecto al voto, se refiere 

como el derecho que se ejerce a partir de la mayoría de edad. 

Uno de los reconocimientos más importantes del derecho al voto está 

mencionado en la DUDH, que sostiene que toda persona tiene derecho a: 
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1 Participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 

representantes libremente escogidos.  

2  Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 

las funciones públicas de su país.  

3 La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 

voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 

celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto 

u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto (art.21. 

DUDH, 1948). 

Esta declaración hace directamente mención al derecho que le asisten a los 

ciudadanos de participar de forma directa y libre en la política, ya sea por la vía del 

voto directo e indirecto, también establece la posibilidad de que los ciudadanos 

participen en la política por medio de la postulación a cargos públicos y finalmente 

menciona el poder del pueblo, debido a la existencia de los diversos elementos que 

el voto tiene. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, menciona que todos 

los ciudadanos deben gozar sin ninguna restricción de los siguientes derechos, los 

cuales son votar y ser elegidos en elecciones periódicas, y estas deben ser 

realizadas según sufragio universal y por voto secreto, el cual garantice la expresión 

de los ciudadanos. (art.25. PIDCP, 1976). 

Según Expediente N.º 0030-2005-PI/TC (2006), el Tribunal Constitucional 

menciona que El derecho fundamental del sufragio activo se manifiesta por medio 

del voto, y su titularidad se encuentra reservada a los ciudadanos, es decir, sólo a 

los mayores de 18 años, teniendo en consideración que dicha ciudadanía se 

encuentre inscrita en el registro electoral correspondiente. Así el Tribunal 

Constitucional manifiesta que el sufragio es el derecho y el voto está limitado a ser 

la vía que implementa el ejercicio del sufragio, en síntesis, el voto es una 

manifestación del derecho de sufragio. 

Así también este derecho está relacionado con el de participación ciudadana 

previsto en la Constitución Política del Perú la cual establece que prescribe que toda 
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persona tiene derecho a participar, ya sea en forma individual o asociada, en la vida 

política, económica, social y cultural de la Nación. Los ciudadanos tienen, conforme 

a ley, los derechos de elección, de remoción o revocación de autoridades, de 

iniciativa legislativa y de referéndum (artículo 2, inc. 17). 

Se evidencia que, según lo señalado, el voto puede entenderse, como 

aquella facultad o poder que ostentan los ciudadanos para elegir a sus autoridades 

y de esta manera influir directamente en el resultado electoral. El voto, se manifiesta 

entonces, mediante la participación ciudadana en el proceso de elecciones. 

Asimismo, se debe recordar que la Constitución faculta a los ciudadanos a controlar 

la labor de los funcionarios que elegir, posterior al proceso electoral. 

I.4.6. Voto obligatorio en Perú 

La norma fundamental de 1993 reformó esencialmente el marco institucional 

vinculado con la organización de los procesos electorales, pero también mantuvo la 

disposición sobre la obligatoriedad del voto en el Perú, la cual se encuentra 

establecida previamente en la Constitución de 1979, es decir, para todos los 

ciudadanos comprendidos entre los 18 y 70 años de edad.  

La ONPE (2019), en su revista sobre sanciones y multas a las conductas de 

abstención electoral, señala que el JNE, es el órgano creado por la Constitución de 

1993, al cual se le ha conferido la facultad de regular y establecer las sanciones en 

materia electoral, teniendo en cuenta que el voto es una obligación según el 

ordenamiento jurídico vigente (p.142). Por otro lado, según los ciudadanos 

peruanos residentes en el extranjero que no emitan su voto es considerado omiso 

al sufragio y deben abonar la multa de ley. Pero, durante estos años y como 

respuesta a diferentes coyunturas electorales, se han realizado modificaciones, 

amnistías o condonaciones acerca de estas sanciones pecuniarias.  

I.4.6.1. Voto informado  

Siendo el voto informado un fin u objetivo que se debe alcanzar, el Jurado 

Nacional de Elecciones (JNE), tiene Dirección Nacional de Educación y Formación 

Cívica Ciudadana, dicha dirección trabaja anualmente en los temas que le son 
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propios, asociados a la internalización y al fortalecimiento de los valores cívico 

ciudadanos que deben infundir el comportamiento de los peruanos, en el momento 

de elegir, o sea, en los instantes de delegar poder a sus representantes, como se 

hace periódicamente de acuerdo a la Constitución Política del Perú y las leyes 

electorales. 

Mayta y Osorio (2019), sostiene que el voto informado consiste en un 

compromiso donde intervienen muchos elementos como la participación de la 

ciudadanía, los medios de información (televisiva, radial y escrita), así como los 

mismos partidos políticos, mediante el cual se busca que se lleve a acabo de la 

mejor manera posible todo el proceso electoral y se elija d forma responsable a las 

autoridades políticas.  

Peralta (2021) señala que, las instituciones nacionales a cuyo cargo se 

encuentre los procesos electorales, elaborar nuevas políticas o directrices 

direccionadas no solo al aspecto de fortalecer el sistema democrático, sino también 

respecto de los mecanismos de sanción a quienes afecten al desarrollo del sistema 

electoral, a fin de promover una intervención responsable por parte de los sujetos 

intervinientes (p.36). 

Asimismo, Albino (2018) sostiene que, debe existir mayor objetividad sobre 

las hojas de vida y los antecedentes penales de los candidatos, además de la 

continuidad de las indagaciones sobre los asuntos de reforma en materia electoral, 

pues hay una variedad de temas controvertidos que exigen un profundo análisis 

(p.167). 

Por otro lado, Uceda (2021) señala que, se puede obtener un buen resultado 

de la incorporación del JNE como ente de fiscalización en los procesos electorales 

de elección interna en las organizaciones políticas en el país, pues el fin de dichas 

organizaciones es que estas elecciones se lleven de manera transparente y sin 

irregularidades (p.53). 

Finalmente, Ríos (2019) considera que, la ONPE debe efectuar planes de 

formación de los miembros de mesa en los futuros procesos electorales, antes de 
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los periodos de elecciones a fin de crear conciencia respecto de la participación de 

los ciudadanos como miembros de mesa, evaluando sus perfiles, para lograr un 

trabajo efectivo en épocas electorales. p.91 

I.4.6.2. El voto de forma crítica y reflexiva  

Rojas (2018) nos menciona que, para llegar a este punto, tendríamos que 

haber cumplido con las seis etapas anteriores:  

a. Problematizar el desempeño de las autoridades.  

b. Informarse sobre las elecciones y los candidatos o candidatas.  

c. Identificar los intereses individuales y colectivos.  

d. Plantear componentes de evaluación a candidatos o candidatas.  

e. Evaluar a los candidatos o candidatas.  

f. Prolongar las evaluaciones en instituciones y organizaciones de la 

sociedad civil. Habiéndolo cumplido los puntos anteriores, es el turno 

de hacer efectivo el voto. p. 46 

I.4.7. Fenómenos en los procesos electorales 

El derecho bajo análisis, tiene su actuación dentro del sistema electoral, y se 

hace efectivo con el procedimiento electoral de elección, donde la ciudadanía 

manifiesta su voluntad de elegir libremente. Dentro de dicho escenario, Urteaga 

(2016), evidencia determinadas situaciones que se evidencia en la realidad electoral 

nacional, los cuales se han denominado fenómenos en los procesos electorales, y 

se detallan: 

a. El fenómeno del ejercicio del voto en blanco. 

b. El fenómeno del ejercicio del voto nulo.  

c. El fenómeno del ausentismo. 

d. El fenómeno del abstencionismo electoral. p. 27 

 

I.4.8. Sobre el derecho al sufragio 

I.4.8.1. Requisitos para ser candidato a cargos públicos  
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Con respecto al derecho a ser elegido, Lázaro (2019), considera que la ley 

permite el ejercicio de este derecho, señalando los requisitos que se deben cumplir 

para ello. Sostiene que nuestra Constitución no regula o desarrolla de manera 

detallada los requisitos para ser candidatos a cargos públicos, pero si ha establecido 

diversas formalidades para poder ejercer cargos como el de presidente y 

vicepresidentes de la República, y el de congresista de la República. p. 10  

Por lo cual, se entiende que la promulgada Constitución Política del Perú de 

1993 establece dos tipos de requisitos mínimos: vinculación con la circunscripción 

y edad; los cuales, como, son amparados por el legislador al mencionar los 

requisitos para ser candidatos a cargos regionales y municipales.  

También la Constitución prevé que para ser elegido presidente de la 

República se requiere ser peruano por nacimiento, tener más de treinta y cinco años 

de edad al momento de la postulación y gozar del derecho de capacidad de sufragio, 

así también establece sobre los congresistas, que se deben cumplir con el 

requerimiento de ser peruano de nacimiento, haber cumplido veinticinco años y 

gozar de derecho de sufragio. 
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II. MATERIAL Y METODO 

2.1. Tipo de estudio y diseño de investigación 

En la presente investigación se desarrolla un estudio de tipo cualitativo, 

mediante la aplicación del análisis documental y la entrevista. La presente 

investigación es de tipo descriptiva, que se basa en estudio del caso. El estudio que 

se realiza es básico y de carácter fundamental, porque se aborda una temática 

relevante para la sociedad, como lo es el voto informado y la responsabilidad 

electoral en el Perú. 

En la presente investigación se desarrolla un diseño no experimental, el cual 

consiste según Hernández (2018), en un diseño de investigación donde no existe 

manipulación de variable alguna, en la misma que se podrá analizar el voto 

informado y la responsabilidad electoral en el Perú (p. 174). 

 

2.2. Escenario de estudio 

Como escenario de estudio, podemos considerar, al derecho electoral 

peruano y su impacto en la democracia, partiendo del análisis del voto informado y 

la responsabilidad ciudadana, institucional y política de garantizar la democracia en 

el país. Para lograr el desarrollo de la presente investigación se requiere de la 

participación de especialistas en materia electoral, gestión pública, derecho 

administrativo y derechos humanos. 

2.3. Caracterización de sujetos 

Los sujetos que participan en la presente investigación son los especialistas 

en materia electoral, gestión pública, derecho administrativo y derechos humanos, 

a quienes se le aplicará una encuesta a fin de obtener su perspectiva en relación al 

tema de estudio; información que complementará a los resultados del análisis 

documental que se realizará. 

La unidad de muestra en la presente investigación corresponde a 8 

entrevistas aplicadas a 6 especialistas de las materias: electoral, gestión pública, 



28 
 

derecho administrativo y derechos humanos, con quienes se analizará la 

problemática abordada, desde la óptica de la doctrina, legislación y a jurisprudencia. 

Participantes

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

2.4.1. Técnicas de recolección de datos 

- Entrevista 

Escudero y Cortez (2018) sostienen que, la entrevista consiste en una técnica 

de recojo de datos en materia investigativa, con el fin o propósito de evaluar 

las opiniones y nociones por parte de un experto o varios, sobre un tema en 

específico de interés del investigador. Esta técnica se ejecuta mediante una 

guía elaborada previamente, en la cual se redactan una serie de 

interrogantes a plantear (p.79).  

Se aplicará la entrevista como técnica de recolección de datos, a 8 

especialistas de las materias: electoral, gestión pública, derecho 

administrativo y derechos humanos, con quienes se analizará la problemática 

abordada en la presente investigación desde la óptica de la doctrina, 

legislación y a jurisprudencia.  

2.4.2. Instrumentos de recolección de datos 

-     La guía de entrevista 

Se le considera al conjunto de interrogantes, las cuales estarán dirigidas y 

elaboradas con el propósito de recopilar los pensamientos de los expertos 

frente a analizar la figura jurídica de la impugnación del reconocimiento de 

paternidad y la primacía del derecho de identidad e interés superior del niño, 
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cabe resaltar que en la investigación se aplicó la escala de Likert (Hernández, 

2018. p. 180). Este instrumento fue aplicado a 8 informantes abogados 

expertos en derecho electoral, gestión pública, derecho administrativo y 

derechos humanos. 

2.5. Procedimientos para la recolección de datos 

El procedimiento para la recolección de datos en la presente investigación se 

realizó mediante la búsqueda de doctrina, legislación y jurisprudencia relacionada 

con el tema de estudio, así como la ubicación de especialistas de las materias: 

electoral, gestión pública, derecho administrativo y derechos humanos a quienes se 

les aplicó una encuesta de donde se obtienen los resultados que complementan a 

la investigación.  

2.6. Procedimiento de análisis de datos 

En la presente investigación el procedimiento de análisis de datos cosiste en 

el procesamiento de los datos documentales obtenidos del análisis de la doctrina, 

legislación y jurisprudencia. 

Respecto al procesamiento de datos de las entrevistas, éstas fueron 

procesadas mediante un cuadro de análisis en donde se consignan las respuestas 

brindadas por los profesionales expertos, así como el análisis respectivo con los 

antecedentes, doctrina y jurisprudencia.  

2.7. Criterios éticos 

1) De beneficencia 

Consiste en el aporte a la solución de un problema relevante para la 

sociedad. En esta investigación se propone como alternativa de posible 

solución al problema, la reforma de la ley 26859-Ley orgánica de Elecciones, 

para establecer controles sobre el cumplimiento de la capacitación y 

orientación sobre los candidatos y sus propuestas a los ciudadanos, a fin de 

que emitan un voto responsable e informado. 
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Con ello se busca contribuir con el problema bajo estudio, en la medida en 

que se les exija a los organismos pertinentes, su intervención en los procesos 

electorales a fin de que puedan colaborar con el ejercicio responsable del 

derecho al sufragio, pues la responsabilidad de la emisión del voto 

responsable, no se limita a la participación de los ciudadanos, sino a todos 

los entes que según las leyes deben intervenir. 

2) De respeto 

Consiste en tener en cuenta la autonomía y consentimiento de los sujetos 

que intervienen en la investigación. Mediante este criterio se pretende que la 

actividad investigativa no afecte la moral ni las buenas costumbres de la 

sociedad, a fin de tener el debido respeto por los derechos y valores de las 

personas intervinientes.  

3) De mención 

Consiste en que debe informar el propósito de la investigación a los sujetos 

a fin de tener su consentimiento. Este criterio es fundamental, ya que permite 

que las personas tengan conocimiento acerca de lo que busca la 

investigación, y de esta manera contribuir con ella. 

4) De justicia 

Involucra el aporte a la garantía del goce y respeto hacia los derechos de los 

individuos en la sociedad. Este criterio considera que la población o un sector 

determinado debe ser beneficiado con la investigación, en razón a que se 

trata de un problema que afecta intereses colectivos. En el caso de la 

investigación, se trata de un interese social de carácter político que se busca 

mejorar en beneficio de todo el país. 

5) Voluntariedad 

Se refiere a la participación voluntaria por parte de los expertos y 

especialistas frente a una investigación. Mediante este criterio, se tiene en 

consideración el respeto por la intervención libre y voluntaria de los sujetos 

que contribuyen con la investigación, de esta manera se obtuvieron 

resultados ciertos y espontáneos.  
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III. RESULTADOS Y DISCUSION 

III.1. Resultados 

PREGUNTAS ENTREVISTADOS 

 

4 de los 6 entrevistados están describen al derecho al 

sufragio como un derecho civil que permite elegir a las 

autoridades de un país.  

 

 

 

 

 

Todos los entrevistados coinciden en que la 

responsabilidad electoral consiste en ejercer el derecho 

al sufragio de manera informada. 

 

Todos los entrevistados coinciden en que, en nuestro 

país, no se ejerce de manera responsable el derecho al 

sufragio. 

 

 

Todos los entrevistados coinciden en que, en nuestro 

país, las instituciones encargadas del sistema electoral, 

así como los medios de comunicación no realizan 

adecuadamente su labor de garantizar la democracia. 
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Todos los entrevistados coinciden en que los medios de 

comunicación juegan un papel importante en el ámbito 

político, sin embargo, es muy poco lo que informan y en 

muchas ocasiones la información es manipulada por 

temas de corrupción. 

 

 

La mitad de los entrevistados creen que es porque la 

población no tiene conciencia y educación para sufragar, 

ello aunado a que también la población está cansada que 

tanta corrupción. La otra mitad creen que dicha 

desinformación se debe a que al Estado no le interesa 

informar a la ciudadanía mediante los medios de 

comunicación sobre los partidos políticos y candidatos, 

por lo que la única fuente de información son los mítines 

que realizan los candaditos.  

 

 

 

Todos los entrevistados coinciden en que la 

responsabilidad de emitir un voto informado no es 

únicamente del ciudadano, sino también del Estado y los 

medios de comunicación. 
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Todos los entrevistados creen que el Estado tiene 

responsabilidad en garantizar la democracia en los 

procesos electorales, pero consideran que actualmente 

existe mucha corrupción en los procesos electorales, 

donde gana el mejor postor. 

 

La mitad de los entrevistados consideran que en nuestro 

país los resultados de los procesos electorales reflejan la 

voluntad de los ciudadanos, sin embargo, la otra mitad 

consideran que, al no emitirse un voto informado, en 

realidad no se garantizan los resultados que los 

ciudadanos esperan al elegir una autoridad. 

 

 

Todos los entrevistados consideran que existe un sistema 

y normas que les permiten a los ciudadanos mayores de 

edad el ejercicio del sufragio, sin embrago existen 

muchas falencias que lo hacen ineficaz, por tanto, debe 

mejorar la cultura y el sistema en general. 

 

 

III.2. Discusión de resultados 

- Análisis y discusión 

● Respecto a la pregunta N°01 

La democracia es un término muy importante dentro de la soberanía y la 

independencia de los Estados, puesto que significa que el poder de dominio de un 

Estado emana del pueblo, quienes, mediante el ejercicio de su derecho a elegir, 
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deciden que autoridades los representan, además de la participación legitima de los 

ciudadanos y la toma de decisiones políticas. En ese sentido, Arrias (2021), señala 

que, a la luz del derecho comparado, el derecho al sufragio representa una pieza 

fundamental para el fortalecimiento y consolidación de la democracia, entendida 

como un valor de carácter global estructurada de forma armónica. Por lo tanto, su 

desarrollo eficaz, permite dotar de seguridad jurídica al ejercicio de la política 

mediante los cargos públicos representativos a nivel mundial con lo cual, a su vez, 

contribuye con el cambio y forma del futuro social (p.204). 

Sin embargo, en nuestro país, esto no sucede así, pues como lo han manifestado las 

últimas encuestas electorales realizadas en nuestro país, a los ciudadanos en el año 

2016, se evidenció que más de la mitad de los ciudadanos no estaba informado sobre 

los candidatos a la presidencia ni de sus respectivos planes de gobierno. Lo cual 

quiere decir que menos de la mitad de los ciudadanos que acuden a votar, tienen 

conocimiento de los candidatos y de sus propuestas. Esto se debe a que 

lamentablemente, en nuestra sociedad, no existe conciencia y responsabilidad 

electoral al momento de elegir a las autoridades que ocupan cargos políticos, ya que 

no se emite un voto informado, desconociendo en la mayor parte de la población, 

datos fundamentales de las autoridades candidatas, lo que lleva a que luego de ser 

elegidas, cometan actos de corrupción y no trabajen en beneficio del desarrollo del 

país; esto es generado por muchos factores, como educativos y de ineficacia de las 

políticas electorales del Estado, así como del poco compromiso de los medios de 

comunicación por hacer que la población esté correctamente informada para emitir 

un voto responsable. 

● Respecto a la pregunta N°02 

La responsabilidad electoral del ciudadano, consiste en informarse antes de emitir un 

voto. Como señalan Henríquez y Gonzales (2018), quienes manifiestan que el 

sufragio resulta ser una obligación para las personas, bajo la perspectiva de ser un 

acto voluntario y solidario a los intereses generales de la sociedad, teniendo en 

cuenta que, mediante este acto, la población delega el poder a sus autoridades para 

la administración del Estado (p.134). 
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Por esta razón, el art. 31. Reconoce a los ciudadanos, el derecho de elegir y ser 

elegidos, esto es, de tener participación directa en la elección de las autoridades 

políticas, de acuerdo a los procedimientos electorales que establecen las normas 

nacionales de la materia. Asimismo, el art. 23, num.1, lit. b), el cual expresa que todas 

las personas tenemos el derecho, en calidad de ciudadanos, de elegir y ser elegidos, 

es decir, de hacer uso del derecho al voto, en las oportunidades y de la forma en que 

la ley establece. Este derecho es universal, y garantiza la libre expresión de voluntad 

de los ciudadanos. 

Según la constitución, los ciudadanos expresan su voluntad política mediante el 

sufragio. El proceso de sufragio debe garantizar esa expresión de voluntad. Si bien 

la voluntad electoral se materializa con la emisión del voto, debe entenderse que 

dicha expresión debe realizarse de forma responsable. 

Un voto responsable implica que el ciudadano, muestre la debida diligencia en el 

proceso electoral, mediante la búsqueda de información y estudio de las propuestas 

y candidatos, con la finalidad de elegir a quien considere más capacitado y apto para 

asumir un determinado cargo político. Es decir que el voto responsable, es el ejercicio 

del voto informado por parte de los ciudadanos, mediante el cual se busca fortalecer 

la democracia y el desarrollo del país. 

Actualmente, la emisión del voto por parte de la ciudadanía, se realiza por 

cumplimiento de un deber como ciudadano, sin tener conocimiento en muchas 

ocasiones del candidato a elegir, su plan de trabajo, información del partido político 

al que pertenece, etc. Ello contraviene la expresión del voto responsable. 

En ese sentido, es importante reforzar las políticas públicas del Estado, relativas a 

los procesos electorales para contribuir con el ejercicio del voto informado y 

responsable por parte de los ciudadanos, teniendo en cuenta que dicha finalidad es 

la que deben perseguir los organismos que componen el sistema electoral. 

● Respecto a la pregunta N°03 

En el Perú, el voto se emite de manera irresponsable, tal como se evidencia de los 

datos estadísticos. En ese sentido, Di Mare (2020), refiere que el voto debe 

entenderse como un derecho del ciudadano, pero también como un deber reconocido 

constitucionalmente. En ese sentido, es responsabilidad del Estado, velar porque 
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este deber se cumpla, pues se trata de una función cívica de los individuos que 

contribuye directamente con la voluntad política y el funcionamiento correcto del 

sistema democrático (p.86). 

Asimismo, Sicalos (2019), sostiene que el derecho al sufragio constituye un derecho 

mediante el cual se reafirma la condición de ciudadano, el cual no puede ser 

restringido por ninguna autoridad. Este derecho es entendido como una expresión 

libre de los ciudadanos y, por lo tanto, debe ser voluntario, pero responsable, puesto 

que, si bien existen posturas que no se debe obligar a ejercerlo, lo cierto es que, 

mediante este derecho se logra la representación política, la cual es fundamental para 

el desarrollo de la sociedad (p.62).  

● Respecto a la pregunta N°04 

En el Perú las instituciones encargadas del sistema electoral no realizan 

adecuadamente su labor de garantizar la democracia, tal como señala García y Marca 

(2021), quienes manifiestan que, en el Perú se concibe al derecho al voto, como un 

derecho fundamental que, a la vez, resulta ser un deber inevitable; es decir, que todos 

los ciudadanos están en la obligación de sufragar para elegir a sus representantes. 

No obstante, actualmente el descontento de la población se hace notar mediante el 

ausentismo o el voto nulo o viciado (p.99).  

● Respecto a la pregunta N°05 

Según art. 194, de la Ley n º. 26859-Ley orgánica de elecciones, “establece que es 

obligación de los medios de comunicación televisiva, el crear y ejecutar espacios 

dentro de sus programas, donde se traten temas políticos, sobre todo en el marco de 

los procesos electorales, ya que ello permitiría, conocer a los candidatos, los grupos 

políticos a los que pertenecen, así como las propuestas que plantean en beneficio de 

la ciudadanía”. De esta manera mantener informada a la población a fin de que emitan 

un voto responsable. 

Como se aprecia, es obligación de los medios de comunicación proporcionar de 

manera trasparente y eficaz información sobre los procesos electorales. Ello 

contribuye con la educación electoral de los ciudadanos, ya que podrán saber con 

detalle acerca de las propuestas de los candidatos, información académica, personal 
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y profesional de los candidatos, información básica de la agrupación política a la que 

pertenecen, etc. A través de la información que proporcionan los medios de 

comunicación televisiva, la población se mantiene informada y puede elegir de forma 

responsable a su candidato. Esto es una actividad de responsabilidad cívica por parte 

de los programas televisivos, ya que según la ley están obligados a contribuir con el 

ejercicio correcto del derecho al sufragio, así como a formar una sólida democracia 

en el país.  

Lamentablemente, los medios de prensa informan que más de la mitad de los 

ciudadanos emiten un voto desinformado en los procesos electorales. Esto resulta 

evidentemente preocupante en razón a que el derecho al voto, no simplemente es 

una obligación impuesta por el Estado, sino que además es el instrumento mediante 

el cual se eligen a las autoridades que gestionarán por determinado periodo las 

cuestiones administrativas, políticas, económicas, etc. del país. Por lo tanto, depende 

del adecuado y responsable ejercicio del sufragio, que se designen funcionarios 

capacitados y de este modo se contribuya al progreso del país. 

Actualmente, si bien los medios de comunicación informan acerca de los candidatos, 

no hay mayores intentos por mejorar los programas donde se trasmite información 

política en los procesos electorales, limitándose únicamente a proporcionar 

información escasa en el sentido de que no hay programas donde se realicen 

conversatorios detallados y análisis de los candidatos, es decir donde se pueda 

informar sobre los aspectos académicos, legales, profesionales y éticos de los 

candidatos. A ello, se suma la crisis de los medios de comunicación frente a la 

ciudadanía, ya que actualmente han perdido credibilidad. 

● Respecto a la pregunta N°06 

Existe desinformación de la ciudadanía debido a la falta de eficiencia de las políticas 

del Estado y los medios de comunicación. Por ello Arrunátegui C & Durand T (2019), 

recomiendan diseñar planes para fomentar la participación electoral en los jóvenes. 

Esto es, crear espacios participativos a fin de que los jóvenes puedan manifestar sus 

pensamientos e intereses. Incentivar el liderazgo juvenil mediante las organizaciones 

políticas, con la inclusión de jóvenes en su estructura organizacional, para 

dinamizarla y hacerla más funcional, mediante dicha participación juvenil.p.172.  
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Esto conlleva a concluir que se requiere de una reforma en el sistema electoral 

respecto al trabajo de las entidades encargadas de brindar información al ciudadano 

en los procesos electorales, para asegurar el ejercicio responsable del sufragio. 

Asimismo, un cambio educativo en el ejercicio de los derechos y deberes cívicos de 

los ciudadanos, para que el voto sea responsable, cociente e informado. 

● Respecto a la pregunta N°07 

La responsabilidad electoral no solo involucra a los ciudadanos, sino al sistema 

nacional, e incluso a las instituciones internacionales. Como se sabe, la 

responsabilidad del voto informado es competencia del ciudadano y del sistema 

electoral. En ese sentido, la ley le confiere responsabilidad al sistema electoral 

mediante sus organismos; por cuanto es para lo que están formados. Esto quiere 

decir que, dicha responsabilidad es la base de la formación de estos órganos que 

componen el sistema electoral. 

● Respecto a la pregunta N°08 

El Estado es uno de los entes que tiene responsabilidad directa en el proceso 

democrático y los procesos electorales por ello debe implementar políticas adecuadas 

para que se logre este objetivo, en ese sentido Uceda J (2021), afirma que se puede 

obtener un buen resultado de la incorporación del JNE como ente de fiscalización en 

los procesos electorales de elección interna en las organizaciones políticas en el país, 

pues el fin de dichas organizaciones es que estas elecciones se lleven de manera 

transparente y sin irregularidades. p.53. 

Esto se condice por lo expresado en el art.1 de la Ley n º. 26859-Ley orgánica de 

elecciones, que establece que “la legalidad y legitimidad del ejercicio del sufragio por 

parte de los ciudadanos mediante las elecciones generales, regionales y municipales 

también son responsabilidad del sistema electoral nacional, como ente máximo 

conformado por el JNE, RENIEC, que tutelan el ejercicio pleno del derecho al sufragio 

de los ciudadanos y que los resultados obtenidos en el proceso, sean su 

manifestación autentica de voluntad”.  

Según la norma citada, la responsabilidad del voto informado es competencia del 

ciudadano y del sistema electoral. En ese sentido, la ley le confiere responsabilidad 
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al sistema electoral mediante sus organismos; por cuanto es para lo que están 

formados. Esto quiere decir que, dicha responsabilidad es la base de la formación de 

estos órganos que componen el sistema electoral. 

Sin embargo, en la actualidad, se cuestiona mucho la transparencia de los órganos 

del sistema electoral, debido a los casos de corrupción que se han puesto en 

evidencia sobre los mismos y otros poderes públicos del Estado, que ha generado 

desconfianza en la población. Ello también representa un problema atendible, ya que 

la ciudadanía desconfía de los organismos estatales que se encargan de guiar el 

proceso electoral. 

Por lo tanto, como ya se ha indicado, se requiere de una reforma en el sistema 

electoral respecto al trabajo de las entidades encargadas de brindar información al 

ciudadano en los procesos electorales, para asegurar el ejercicio responsable del 

sufragio. Asimismo, un cambio educativo en el ejercicio de los derechos y deberes 

cívicos de los ciudadanos, para que el voto sea responsable, cociente e informado 

● Respecto a la pregunta N°09 

La desinformación al emitir el voto, impide que los resultados esperados por parte de 

los ciudadanos se traduzcan en la administración de las autoridades elegidas. 

Tenemos que tener en cuenta que el derecho al voto es uno de los derechos de 

carácter político de mayor importancia según el ordenamiento jurídico porque 

mediante él los ciudadanos hacen efectivo el sufragio eligiendo a sus representantes 

políticos. Nuestro ordenamiento juicio nacional reconoce este derecho, y le otorga la 

calidad de un derecho fundamental de carácter político que implica una participación 

directa de los ciudadanos sobre los asuntos políticos del Estado. Asimismo, es una 

facultad del ciudadano de elegir a quien lo represente en los asuntos políticos del país 

al que pertenece, ya que la democracia consiste en una manifestación consensuada 

de la voluntad del pueblo, en ese sentido, no se trata de que las autoridades sean 

impuestas, sino elegidas por todos. 

Pese a que es un derecho reconocido, su ejercicio debe realizarse de forma eficiente 

ya que, de lo contrario, resulta un perjuicio para la democracia del país, porque la 

mala elección de las autoridades acarrea atraso económico, social y político en el 

país. Por ello es fundamental su ejercicio responsable. 
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Sin embrago, actualmente, se cuestiona la emisión del voto responsable en el país, 

ya que la ciudadanía no se informa adecuadamente en los procesos electorales antes 

de la emisión de su voto, lo que genera que elijan cualquier candidato por cumplir 

únicamente con el deber de sufragar. Esto es lo que ha venido generando crisis 

política en nuestro país, ya que no hay un buen desempeño por parte de estos 

funcionarios. 

● Respecto a la pregunta N°10 

El derecho al sufragio, está reconocido en la Constitución peruana, sin embargo, no 

se dan las condiciones para que este derecho cumpla de forma eficaz su objeto, el 

cual es elegir libre y conscientemente a los gobernantes. 

La Constitución Política del Perú, en los artículos 31 y 38 respectivamente, establece 

que el derecho al sufragio, consiste en un derecho de carácter político fundamental, 

pero a su vez, lo considera como un deber para los ciudadanos, en el sentido que 

permite a las personas la participación en los asuntos políticos del Estado, y de esta 

manera contribuir con la democracia y la protección a los intereses del país 

(democracia, bienestar social, mejora en la economía, respeto por la Constitución y 

el ordenamiento jurídico). 

Según la Constitución el derecho al sufragio también constituye el deber de contribuir 

con la democracia del país, capacitándose e informándose. Por ello, la norma 

fundamental reconoce el derecho al voto, pero lo considera a su vez, como un 

derecho que tiene injerencia directa con los intereses nacionales y la democracia, por 

cuanto de su correcto ejercicio depende el desarrollo del país. 

Actualmente, se observa que el ejercicio del derecho al sufragio, no se manifiesta en 

la ciudadanía con un sentido de responsabilidad cívica y de conciencia, sino más bien 

como una obligación que se debe cumplir sin importar o analizar las consecuencias 

de dicha irresponsabilidad. Es por ello que existe crisis política en nuestro país, ya 

que las autoridades mal elegidas, suelen cometer actos de corrupción cuando 

asumen los cargos políticos, y generan daño a la población. 

En ese sentido, se puede indicar que la responsabilidad de la existencia de crisis 

económica no solo depende de la corrupción enquistada en los altos estrados de 

poder, sino que depende en principio de la elección que realicen los ciudadanos, pues 
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se debe recordar que el poder emana del pueblo y, por lo tanto, la legitimidad de los 

cargos de los políticos, parte de que fueron elegidos por el pueblo, por lo cual es 

crucial que las personas hagan ejercicio de este derecho de forma responsable. 

 

III.3. Aporte práctico  
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

IV.1. Conclusiones  

1. La responsabilidad electoral en nuestro país se amplía porque comprende 

una manifestación democrática integral, es decir no solo del ciudadano, sino 

también de los medios de comunicación y del sistema electoral como 

institución encargada de velar por la democracia en el país. El voto informado 

es muy importante porque contribuye con el desarrollo social, ya que permite 

elegir correctamente a las autoridades, encargadas de administrar el país.  

2. En el Perú, el voto no se emite de manera responsable e informada, pues se 

evidencia de los datos estadísticos, que muchos ciudadanos acuden a las 

urnas, sin saber por quién votar o cual es la propuesta de trabajo y la hoja de 

vida de los candidatos, con lo cual se pone en riesgo la seguridad política del 

país. 

3. El sufragio es uno de los derechos más importantes civiles y políticos más 

importantes dentro de un Estado Democrático y Constitucional de Derecho, 

pues permite la elección libre y consiente de las autoridades encargadas de 

la dirección del país. El marco normativo vigente sobre el derecho al sufragio 

en el Perú, tienen vacíos legales respecto a la adopción de políticas eficaces 

para que el voto se emita de manera informada y responsable. 

4. Debe entenderse que el ejercicio de la ciudadanía implica la participación en 

los actos cívicos y democráticos como la elección de autoridades mediante 

el voto; de manera informada y responsable a efectos de contribuir con el 

bienestar de la población y el derecho a elegir democráticamente. 

5. Se propuso la reforma de la ley 26859-Ley Orgánica de Elecciones, para 

establecer controles sobre el cumplimiento en la capacitación y orientación 

sobre los candidatos y sus propuestas a los ciudadanos, a fin de que emitan 

un voto responsable e informado en aras de la democracia. 
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IV.2. Recomendaciones 

 

1. Se recomienda la adopción de políticas electorales eficaces para que el voto 

se emita de manera informada y responsable, por parte del Jurado Nacional 

de Elecciones, como parte de su labor de garantizar el ejercicio del sufragio 

ciudadano en aras de la democracia. 

2. Se recomienda fomentar en las escuelas y en la comunidad, los valores 

cívicos y políticos a fin de formar ciudadanos con sentido de responsabilidad 

electoral. 

3. Se recomienda a otros investigadores, continuar indagando sobre el ejercicio 

del voto y la democracia en el Perú, a fin de mejorar el ejercicio de este 

derecho en beneficio del país.  
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ANEXOS 

Resolución de aprobación de tema  
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Resolución de aprobación de jurados 
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Instrumento de recolección de datos 
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Validación de Instrumento de recolección de datos 
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Consentimiento informado 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA  

 

TÍTULO: 

“ANÁLISIS DEL VOTO INFORMADO Y LA RESPONSABILIDAD ELECTORAL EN EL PERÚ” 

 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

TIPO DE ESTUDIO Y DISEÑO 
DE LA INVESTIGACIÓN 

ESCENARIO DE ESTUDIO - 
CARATERIZACIÓN DE SUJETOS 

 
 

 
 

¿En qué consiste la 
responsabilidad electoral, y 
cuál es la importancia del 
voto informado en nuestro 
país? 
 

 
 
GENERAL:   
 
Analizar la responsabilidad 
electoral y la importancia del 
voto informado en nuestro país. 
 
ESPECÍFICOS:    
 

1. Examinar la 
legislación, doctrina y 
datos estadísticos, 
sobre el ejercicio del 
derecho al sufragio en 
el país. 

2. Interpretar el marco 
normativo vigente 

 
 

La presente investigación es 
de tipo cualitativo, mediante 
la aplicación del análisis 
documental y la entrevista. 
Asimismo, es de tipo 
descriptiva, que se basa en 
estudio del caso. El estudio 
que se realiza es básico y de 
carácter fundamental, porque 
se aborda una temática 
relevante para la sociedad, 
como lo es el voto informado y 
la responsabilidad electoral 
en el Perú. 
 

 

 
 

Como escenario de estudio, 
podemos considerar, al derecho 
electoral peruano y su impacto en 
la democracia, partiendo del 
análisis del voto informado y la 
responsabilidad ciudadana, 
institucional y política de 
garantizar la democracia en el 
país. Para lograr el desarrollo de 
la presente investigación se 
requiere de la participación de 
especialistas en materia 
electoral, gestión pública, 
derecho administrativo y 
derechos humanos. 
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sobre el derecho al 
sufragio en el Perú 

3. Determinar la 
importancia de emitir 
un voto informado para 
la democracia en el 
mismo. 

4. Proponer la reforma de 
la ley 26859-Ley 
orgánica de 
elecciones, con el fin 
de proponer la 
fiscalización del 
cumplimiento de la 
capacitación y 
orientación sobre los 
candidatos y sus 
propuestas a los 
ciudadanos, a fin de 
que emitan un voto 
responsable e 
informado. 

 
 
 
 

En la presente investigación 
se desarrolla un diseño no 
experimental, el cual 
consiste según Hernández 
(2018), en un diseño de 
investigación donde no existe 
manipulación de variable 
alguna, en la misma que se 
podrá analizar el voto 
informado y la 
responsabilidad electoral en 
el Perú (p. 174). 
 

 

Los sujetos que participan en la 
presente investigación son los 
especialistas en materia 
electoral, gestión pública, 
derecho administrativo y 
derechos humanos, a quienes se 
le aplicará una encuesta a fin de 
obtener su perspectiva en 
relación al tema de estudio; 
información que complementará 
a los resultados del análisis 
documental que se realizará. 
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